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PROPOSICIÓN No.  DE 2025 

 
PLENARIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ 

 
TEMA: Seguimiento a las actuaciones estratégicas del distrito aeroportuario Fontibón y distrito 
aeroportuario Engativá. 

FACULTADES: En uso de las facultades de control político consagradas en el Artículo 14 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012 y en los artículos 52 y 53 del 
Acuerdo 741 de 2019, se presenta la siguiente proposición. 

CITADOS: Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría Distrital de Hacienda, Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, Secretaría Distrital de Ambiente, Secretaría Distrital de 
Movilidad, Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, Alcaldía Local de Fontibón, Alcaldía Local 
de Engativá. 

INVITADOS: Contraloría Distrital, Personería Distrital, y Veeduría Distrital. 
 

Cuestionario: 
 

1. ¿Cuál es el cronograma detallado para la implementación de la Actuación Estratégica 
Distrito Aeroportuario Engativá (AEDA Engativá), y qué etapas específicas se han 
completado hasta junio de 2025? 

 
2. ¿Qué desafíos legales o normativos han surgido durante la implementación del 

proyecto, y cómo se están abordando? 
 

3. Indique qué procesos de participación ciudadana se han adelantado para el desarrollo 
de las estrategias de intervención, contemplando la protección de moradores y 
actividades productivas de los residentes y comerciantes de las localidades de 
Engativá y Fontibón, como también de las zonas aledañas al Aeropuerto el Dorado. 

 
4. ¿Cuál es el desglose del presupuesto asignado al programa, y cómo se distribuirán, 

o se han venido distribuyendo estos fondos entre los diferentes proyectos y 
componentes? 

 
5. ¿Qué estrategias se están implementando para atraer inversiones y fomentar el 

desarrollo económico en las áreas designadas para industria y logística, como Ciudad 
Florida? 

 
6. En el marco del artículo 04 de la resolución 289 de 2023 ¿Qué acciones se están 

tomando para preservar y proteger el patrimonio cultural en las áreas afectadas por el 
proyecto, especialmente en Fontibón y Engativá? 

 
7. ¿Cómo está funcionando la Comisión Intersectorial Bogotá Ciudad Portuaria en la 

coordinación de los esfuerzos entre diferentes entidades y niveles de gobierno? 
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8. ¿Qué medidas se están tomando para abordar las preocupaciones de los habitantes 
de Fontibón y Engativá, para que les resulte beneficioso el proyecto? Y ¿cómo ha 
funcionado la Ruta de Participación de las Unidades de Planeación Local “UPL” a 
detalle? 

 
9. De conformidad con el Art. 02 de la resolución 289 de 2023, indique que plataformas 

de logística especializada y servicios de alto valor agregado se han implementado 
para la consolidación del anillo logístico aeroportuario y los proyectos estructurales. A 
su respuesta relacione valor adjudicado al proyecto, cronograma de actividades, 
estudios del proyecto, contratos adjudicados o publicados en las páginas de Agencia 
Nacional de Contratación Pública. 

 
10. Sírvase indicar la proyección, conformación y consolidación del desarrollo económico 

local de las localidades de Fontibón y Engativá, en función del Proyecto de Distrito 
Aeroportuario. A su respuesta relacione un archivo Excel, discriminando los trimestres 
desde el año 2024, y al presente. 

 
11. En relación con el Art. 04 de la resolución 289 de 2023, sírvase mencionar qué 

actividades se han llevado a cabo para la adopción e implementación de 
reverdecimiento, conectividad ambiental y paisajística de los ecosistemas estratégicos 
presentes en el territorio y polígonos cercanos al Distrito Aeroportuario de Fontibón y 
Engativá. 

 
12. Sírvase indicar qué tratamiento se le ha dado a la Reserva Distrital de Humedal 

Capellanía o Cofradía, Reserva Distrital de Humedal Hyntiba, Reserva Distrital de 
Humedal Meandro del Say, Reserva Distrital de Humedal Jaboque y Río Bogotá en el 
desarrollo e implementación del Distrito Aeroportuario de Fontibón y Engativá. 

 
13. En relación con el Parágrafo 01 del Art. 05 de la Resolución 289 de 2023, informe en 

un archivo Excel, los adelantados en la conformación de la “Gerencia de la Actuación”. 

Cordialmente, y con el respeto acostumbrado, 
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